
CCLVI.—Tomo II Martes 10 Abril 191T m m .  lO i .-^ P á g . 61

OIBBCCIÓN- AOJHINISXB A C lO lf: 
Otllii del Oarmen, núm. 29, prinolpale

Teléfono nóm, 2<S49.

VENTA DE BJEmPX<AHSS í 
MInftterlo de la Qobernacidn, planta ba|a< 

Número auelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A I I I O

Jülülaterío de Estado:
Real decreto designando á B , Manuel Walls 

y  Merinoj M inistro Residente^ Jefe de Sec
ción en este Ministerio^ p a ra  actuar de 
árbitro entre los E stados Unidos de Am é
rica del Norte y  la  República de Pana- 
m áj^-Página 61.

Î liiísteflo da Oraofa y Jostlola;
Real decreto autorizando a l M inistro de 

este Departamento p a ra  acordar los g a s
tos de ejecución de las obras de recons
trucción del edificio conocido con el nom
bre de Salesas Reales^ destinado á  P a la 
cio de Justicia de M adrid .—P áginas 61 
y  62.

Otro nombrando p a ra  la p laza  de Presiden
te de Sala de la Audiencia Territorial de 
OüiedOy á  D. Celso Torres N afria , F iscal 
del mismo Tribunal.—P ág in a  62.

%lro Ídem p a ra  ¡a p la za  de F iscal de la  Au
diencia Territorial de Oviedo^ á  B. E nri
que García de Laray Presidente de Sa la  
del mismo Tribunal.—P ág in a  62.

Otro ídem p a ra  la  p la za  de M agistrado de 
la Audiencia Territorial de la  Coruña^ á  
B. Julio de Im a u sti y  Orú&, Ahogado F is 
cal de la  de Barcelona.—'P ágina 62,

Otro ídem p a ra  la p laza  de Ahogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barcelonay

P A R T E  O F iC iA L
P M W U  DEL COEEJO DE MilSTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
¡más personas de la Augusta Real Fa- 
Bilia,

BEAIi DEGREKTO 
Por cuanto los Gobiernos de los Esta

dos Unidos de A^lériea del Norte y de la

á B. Baldomero Sáez SáncheZy M agistra
do de la  Territorial de la Goruña.— P á 
gina 62.

Otro nombrando p a ra  la  Canonjía vacante 
en la  Santa Iglesia Catedral de Calaho- 
rrüy á  B. Luciano Pérez Platero.— P á g i
na 62.

i h ñ s t s r lo  de la  Gobernación;
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Adm inistración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, á  B, Benjam ín B iaz  
Recamán.—P ag in a  62.

d® la Mmm
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á  

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron p a ra  reducir el tiempo de servicio en 
filas.—P áginas 62 y  63.

^Snistoflo do Haoieiida:
Real orden (rectificada) rela tiva  á  las for^ 

m alidades que deben observarse p ara  la  
circulación de las expediciones de arroz, 
trigo, cebada, avena, harina de trigo, ju 
d ía s  secas, lentejas, habas secas, garban
zos y  pa ta ta s .—Página 63,

Real orden disponiendo se observen las re
glas que se publican en la provisión  de 
las vacantes que ocurran en el personal 
técnico del Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso X lI I r -P á g in a  63,

Adm inistración Central:
F o m e n to .—Dirección General de Obras 

Públicas.—Caminos vecinales.—Conce- 
diendo a l Ayuntamiento de Quel un an ti
cipo de Í6 M 0  pesetas p a ra  la construc
ción del camino vecinal de Quel á  Villa- 
rroya {Logroño).—P ágina 63.

Servicio Central de Puertos y Faros.—* 
Sección de P xlqvXqb.—R esolviendo el ex
pediente incoado á instancia de B. Enri • 
que Zarrauz y  Lázaro, solicitando auto
rización p a ra  modificár el balneario de 
L as Arenas, situado en la  p la y a  de Le
vante del puerto de Valencia.—P ági
na 63. ^

A n e x o  1.®— B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . - O p o s ic io n e s .— 
Su b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .—  A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . — 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Canal de Urgel, 
Sociedad Española de Ferrocarriles se
cundarios, Sociedad Desagüe de A lm a
grera, Sociedad general Gallega de elec
tric idad  {Goruña), Eléctricas reunidas de 
Zaragoza y  Compañía A rrendataria  de 
Ta&acos.— Sa n t o r a l . —  E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2.°— E dictos.— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

H a c ie n d a .—Dirección General do la D e u 
da y Clases pasivas. —  Estado de las 
operaciones practicadas p o r  esta Direc
ción General en el mes de Febrero del año 
actual.

A n e x o  3 .°—T r ib u n a l  Su p r e m o . -t-B a la  
d e  l o  C o n t e n c io sO 'A d m in is t r a t iv o . — 
Pliegos 2 y  3,

República de Panamá han solicitado que, 
con arreglo á lo establecido en los artícu
los 6.® y 15 del Tratado de 18 de Noviem
bre de 1903 entre los Estados Unidos y 
la República de Panamá, relativo á la 
construcción del Canal Interoceánico, el 
Gobierno de España nombra á uno de 
sus súbditos para actuar de árbitro en 
sustitución del difunto Vicealmirante 
D. Víctor María Concas y Palau, en las 
reclamaciones que se han presentado á 
la Comisión mixta establecida conforme 
al artículo 15 del mismo Tratado.

Por tanto, y á propuesta de Mi Minis
tro de Estado,

Vengo en designar para el expresado 
cargo á D. Manuel Walís y Merino, Mi
nistro Residente, Jefe de Sección en el 
Mlnisteírio de Estádo*

Dado en Palacio á  primero de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Estado,
A L F O N S a

H N i s T n  G E ia t i  jdsticm

B E iL E S  D B C B B TO S
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo «on el parecer de Mi 
Consejo da Ministros, y de conformidad 
con lo informado por el de Estado en 
pleno.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se autoriza al Ministerio 

de Gracia y Justicia para acordar los 
gastos de ejecttcidn de las obras dé re-
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coBstrncción del ediñcio conocido con el 
nombre de Salesas Reales, destinado á. 
Palacio da Justicia de Ma.diid, con suje
ción al proyecto y presupuesto aproba
dos por el CoBBejO' de Ministras en 8 de 
^p-osto de 1916.

Arb Los gastos qu© origine la eje
cución de este gervlcio se barán con car
go al crédito extraordinario concedido 
por la ley de 28 de Febrero de 1917, en 
cspítulo adicional del presupuesto de 
gastos vigente del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y ál que quedo por invertir, qué 
será transferido al presupuesto de gas
tos de 1918.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO. 
Ministro úq Gracia y Jusíleía,

Jaaii khmk y del Saz,

Accediendo á lo solicitado por D. Celso 
Torres Nafria, Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la misma Audien
cia, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Enrique García, 

Dado m  Palacio á nueve de Abril de 
mil Eovesientos. diecíBieta.

ALFGNS0.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y áel Eaz.

Accediendo á lo solicitado por D. Enri
que García de Lara, Presidente de Sala de 
la Audiencia Territorial de Oviedo, 

Vengo ©n nombrarle para la plaza de 
Fiscal del mismo Tribunal, vacante por 
haber sido también nombrado para' otro 
cargo D. Celso Torres.

Dado m  Palacio á nuevo, da Abril de 
mil novecientos diecisiete*

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Juan áharado y Saz..-

Vengo eñ nombrar, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de la Ooruña, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Baldoinoro Sáez, á D. Julio de ínsausti y 
Orúe, Abogado Fiscal de la de Barce
lona.

Dado en Palacio á nueve dn Abril de 
mil novecientos diecisiete*

ALFONSO.
¡gl Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alvarado y del Saz.

Accediendo á lo solicitado por D. Bal- 
domero Sáez Sánchez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la Coruña, 

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Abogado Fiscal de la de Barcelona, va-

canto por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Julio de Insausti.

Dadoeii Falado á nueve de Abril d© 
mil novecientos dieoisiets.

ALFONSO.
•̂1 Ministro de GrarJa y Jusüeia,

Juan Míarado y de! Saz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado ̂ de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Calahorra, por defunción de D. Faustino 
Medranda, á ,D.' Luciano Pérez' Platero, 
propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
nóvecléjitoB cJemsiete.

ALFONSO. 
mi Ministro de Gracia y Justicia,

íuas ihamilo y del Baz.

EBAL DEGliiSTO 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 88 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio d© 1909, y á propuesta del Mi
nistro de ia Gobernación,

Vengo en declarar promovido al em
pleó de Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo d© Correos á D. Ben
jamín Díaz Recaman, en la vacante pro
ducida por jubilación de. D. Alejandro 
González Sánchez.

Dado 0B Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil BOveoieBtos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

. Jg^pís fiéi Jiñiéíiss.

REALES ORDENES 
Excfiio.^Sr.: Vista la instancia promo

vida por D.^ Encarnación Ruiz Cácores, 
vecina de Don Benito, provincia de Ba
dajoz, ©n solicitud do que le. sean de
vueltas las 500 i^esetas que deposito en 
la Delegación do Hacienda do la citada 
provincia, según carta d© pago núme
ro 17, expedida ©n 15 d© Febrero de 1912, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
do su hijo . Eduardo Enrique Camacho 
Riüz, alistado para el reemplazo de di
cho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Vilianueva do la Serena, núme
ro II; teniendo en cuenta que el indica
do recluta falleció antes de su incorpora
ción á filas, y lo prevenido, ©n el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.), se ha servido resolver 
que s© devuelvan las 500 pesetas do refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado .para 
la ejecución de la citada Ley.

De Eeal orden lo digo á V. E, para su 
coBOcimienlo y demáE efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1917. ■

LUQUE.
Señor Capitán genera! d§ la primera Ee-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el soldado del Regimiento In 
fantería do Pavía, número 48, Manuel Mar
tínez Cruz, en solicitud do que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Cádiz, según carta de pago nú
mero 68, expedida en 7 de Enero de 1910, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas como recluta alistarlo para ©1 reem
plazo de dicho aiío; teniendo en cuenta 
lo prevenido en ©1 artículo 159 do la vi
gente ley da Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas do 
referencia, las cuales percibirá ©I indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en fprma legal,'según dispone 
el artioiilo- 470 del Reglamento dictado 
para la ejecucién de la citada Ley.

Da Eeai orden lo digo á V. E. para 
SIS soiioclmiento y demás efectos. - Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
d© Abril de 1917*

LUQUE.
Señor Capitán general d© la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 15 del mos 
próximo pasado, promovida por e l , sol
dado dorRegimiento Infantería d© Ver- 
gara, número 57, Eugenio López Mazo- 
rra, en solicitud do qu© i© sean dovuel- 
tas 500 pesetas de las 1.000 qu© ingresó 
por los tres plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
d© la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qu© d© las 1.000 pesetas depositadas ©n 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona se devuelvan 500, corres
pondientes á las cartas d© pago núme
ros 50 y 165, expedidas en 26 de Fe
brero de 1914 y 80 dó Septiembre de 
1914, respectivamente, quedando satis
fecho con las 500 restantes ©1 total de la 
cuota militar que señala ©1 artículo 267 de 
la referida ley, debiendo percibir la In
dicada suma el individuo que efectuó ©1 
depósito ó ia persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley d© Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 da 
Abril do 1917.

LUQUE.
Señor Capilla gauwai .da la ouaila .Ite*
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Exorno. Sf.: Yista la instancia qwo V, E. 
cursó á este - Ministerio en 14 del mas
próximo pasado, proniovlda por ei goida»' 
do del Regimiento Infantería do Fava- 
rra, B.úmero 25, Juan Boncompte Eseo- 
iá, en solicitud de que la sean devuel
tas Im  750 pesetas que depositó en la. 
Delegación de íls-ciencia de la provincia 
de Léridaí según caita de pago nóntrno 
184, expedida e.n 2 1. d© Junio do 1916, para 
elevar ia cuota militar;' y t&nUmao m  
cuenta qne no lo íué admitida I i citada 
carta de p??go por no liaiiarsa compren
dido ©linteresado en la . Real orden de 
6 do Abril de Í9ifí (D. O. iiúm. 81), y una 
vez que no lia surtido- los eleotos legales ̂

': El- <q. D. g..) se lia servido resoD. 
ver .que se devuelvan las 750 pesetas de 
referencia, Ias 'cu.al.0t3 percibirá el iiidivi- 
düo quo efectuó, el de-pó&ito, o la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 

' el atticnlo 470 dei. Eegiamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta- 
miento, •*

De Real orden lo digo á ¥JE , para su 
' conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. MacMd, 7 do 
Abril do 1917,

LIJQITE«
Señor Oapitáii geiierai d-e hí e/u arta Ea- 

gión.

i l l S T i i r o 'D l  i M K i . 1

Habiéndose padecido un  error de copia 
ai .públicar en i a Gaceta del 8 dei acto ai 
la Real orden relativa á la oirc-ü.lac!óri de 
las expedí Triones de arroz, trigo, avena, 
cebada, harina de trigo, judías secas,

■ leníejas, babas secas, garbanzos y pa
tatas, se reproduce á continuación, debi
damente reetiñcada:

REAL ORDEN ' '
limo, Si\: La creciente demanda de 

substancias alim entidas'iia obligado á 
este Ministerio á dictar prohibiciones de 
exportación do varias mercancías ele

■ dicha clase, cuya eniimeració-n y B.omen- 
clatura se. halla contenida en las Reales 
órdenes de 24 y 25 de ’Nov.Í0mbre.-del año 
último, se han extremado las p.recau- 
ciones y formalidades para la coiidiic- 
ción poy cabotaje de los referidos artícu
los, con objeto do impedir toda salida 
ilegal, no creyéndose necesario en aquel

, ' momento ampliar tales , medidas á la 
circulación de los mismos por la zona 
terrestre paralela á las costas y fron
teras, •

La crisis producida p o r ' ©1 encareci
miento de esos alimentos obliga hoy á 
recurrir á toda clase de medios condu
centes á impedir totalmente las expor
taciones fraudulentas, imponiendo una 
reglamentación restrictiva á las expedí, 
cienes que circulen en la proximidad de 
las fronteras y costas, desde donde con 
relativa facilidad pudieran salir con des- 

-tino al extranjero.
No íod^s las memncías prohibidas

ofrecen igual .peligro, y después , do un 
detenido esiirdio, se Inm limitado ias 
reáiricciones en ia circulación, á las. subs- 
.tandas más imprescindibles para las na- 
cesiclades nacionales;, en vista de todo lo 
expuesto,
. S. M. el Rby (q, D, g.), de eonformidad 
con lo acordado por el Consejo do Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® A partir de ocho días después de 
publicada la presente ¥  rl en la
G a c e t a  be M adrid , las expediciones de 
arroz, trigo, cebada, üyesa', harÍBa de 
trigo, judías secas, lentejas, habas secas, 
garbanzos y patatas que eireiileii por la 
zona especial de vigilaneia aáiían.era que 
forman los términos mimlcipales de los 
pueblos comprendidos en la relación in 
serta en. el A-pen di ce número 10 de ias 
vigentes Ordenanzas de Aduanas, debe
rán ir acompañadas de mi Vendí, vÍB-sdo 
por las Aduanas ó por los Jueces múnici- 
pides,-á falta dé aquéllas, en la misma 
forma prevenida por el artículo 263 de las 
referidas Orden anzas para las mercancías 
nacionales Binillares do las extranjeras 
sujetas á Guía; teniéndose entendí-do que 
las substancias alimenticias aotes men
cionadas quedan desde ahora' ea adelante, 
y mientras otra cosa no m  disponga, asi
miladas _eii todo lo que se reñere á pena
lidades y requisitos para su circulación, 
á las disposiciones vigeB.tes, para la de 
los..productos á que sa contrae el articu
lo 233 anteriormente citado. -

2.® Queda prohibido, hasta nueva o.r- 
den, el tránsito terrestre á través del' 
teriitorlo español, de las substancias ali
menticias de procedencia cxtruBjora que 
anterioríiieiite quedan meiioio.riadas.

De .Real orden lo comunico á Y. I. para 
su coRoeimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. I. muchos 

. años. Madrid, 5 de Abril do 1917,
ALBA.

Señor Director general de Aduanas,

i i i f i t i  » i  .L i

EEAÍj o r d b n  
limo, Sr.: Con oí fin de que no surja 

duda alguna en la aplicación da lo pre
ceptuado en el capítulo 17 del Reglamen
to para el régimen dei Instituto Nacional 
de Higiene' de, AliO'OSO XLIÍ, aprobado 
por Reardecroto de 3 de ©ctubre último, 

S. M, el Bey (q. DI g.) se ha servido dis
poner que ©ii. la provisión de vacantes se 
t'rXígan en cuenta las siguientes reglasi 

I® Qoe todas las vacantes que ocu
rran en el personal técnico de dicho Es- 
tabIeci?n.ionto ó plazas de nueva creación 
en 0i mismo, se provean por concurso- 
oposición, según dispone el artículo 46 
de dicho Reglamento.

2.®* Qué tratándose de vacantes corres
pondientes á Jefes de Sección y Sabseo- 
ción, la provisión se haga directamenio

pai’a la vácaiite 6 plaza de nueva crea-. 
cIÓB que exh-úíi*

3.  ̂ Que si Jas vacantes 6 plazas de 
nueva creación faman de Médicos vacu- 
nadores, Ayudantes ó Ayudantes auxilia
res, so deberá correr la escala, según de- 
te.rmiiia el artículo 44 del repetido regla
mento, proYoyé-adoso por concurso-opo- 
sieioii la plaza que resulto con monos ca
tegoría después do los ascensos que co
rrespondan, y

4.  ̂ Que (10 acuerdo -con lo anterior
mente ordenado, seivíi coxisiderados como 
Ayudantes ios Médicos vacunactores • que - 
en la plantiiJa existen,- ya sean do ascen
so 6 de

De diAM o-:í>c ' bgo á Y. I, para 8U 
CifAOcixAenío , « n 5 efectos. Dios g:uar- 
da á Y. L muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo do 1917.

R íJÍIj jim e n e e .
Señor Inspector genaral do Sanidad.

ADIlISTBiOlOS C E E A L

KSiSTERiO DE FOMENTO

MieiSíil '
CAMINOS VECINALES

S. IvL el Dow (q. D, g\), conformáBdoso 
con lo propuesto'por esta Dirección Go- 

, neral, lia texfido á bien conceder con esta 
fecha un antidoo de 15.000 pesetas al 
Ayimtamiento de Quel, para la construc- 
clon del camino veciiuil do Quoi á Villa- 
iTÓlia, con las con clic i cues que constan 
en ei acuerdo de su Junta municipal.

Madrid, 24 de Marzo do Í9.I7.==.E1 .Direc
tor general, Zorita;
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

'de Logroño,

SEIIVICIO CENTEAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Fuer tos,
'Ylsto el proyecto y expediente incoa,do 

á iiistaiioia de D. Enrio;üe Zarrauz y Lá
zaro, solieitando autor.»zaciónpara modi- 
fiear ei balneario de Las Arenas, situado 
en la playa de Levanto dei puerto da Va
lencia, que dísfrata en v.i.idud de la co.u- 
cesióíi qu3 lo foé otorg.nda por Reai or
den de i4 de Julio de .1906:

ÍÍ6S1Iliando que el expediento so ha 
tramitado con arreglo al artículo 70 dol 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Puertos: - 

Resul.ta.iido que aminciada la petición, 
eix el Boletín Oficial dé la provinda feiq 
pres8nta.roii dos recia.maciones, una def 
Ajuntami-G.ato de YaIeurJa fundada en 
deficiencias de estética e higiene del pro
yecto, que no se mencionan, y principal- 
mentó por supcner que las obras perju
dicarán á los intereses que ia Gorpo- 
ración municipal representa, haciendo 
íri^aHzabies los proyeoios da urbaniza- 
eión general de la playa que aquélla tÍQ̂  
ne e.ii estudio; y iá otra r6clamaG'ió.n, del 
Preaidente do ia As :GÍac:i6.u do Arquitco- 
tos de Valencia, alegando los mismos, 
fuíid amen tos que ei Ayuntam iexi í o, y 
muy especialmente por entonder que ca
rece de competoíicia legel y técnica para 
suscribir pro^’ectos do esta fndolo el t e ’
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goílioro industrial que ñrma oí pro^^ecto: 
Resultando que ambas reciamacionos 

han sido contestadas por el peticionario, 
rebatiendo los razonainíentos que en ellas 
se aducen:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión solicitada, 
la Comandancia de Marina, la Jefatura 
do Obras Públicas, la Junta provincial 
do Sanidad, el Gobernador civil y los Mi
nisterios de Marina y Guerra:

Resultando que en vista de varias re
formas indispensables en las obras pro
yectadas, que la Jefatura de Obras Pú
blicas indicaba en su informe, y de la 
condición propuesta por la Junta pro
vincial de Sanidad de que se construyan 
pozos sépticos para la depuración de las 
materias y aguas residuarias, se dictó la 
orden de 5 de Agosto de 1916, por lo que 
se devolvió e l proyecto a l interesado 
para que por su autor se modificase te
niendo en cuenta las observaciones da la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Junta 
provincial de Sanidad, en cuya disposi* 
ción se dijo que el criterio establecido 
por gran número de precedentes, es ad
mitir para las peticiones de aprovecha
miento de terrenos de dominio público 
para establecer una industria de cual
quier género, los proyectos siempre que 
estén bien redactados y sean firmados 
por un técnico que tenga los reqaíMios 
que previene el artículo 51 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, por 
lo cual ya ha quedado contestada la re
clamación de la Asociación de Arquitec
tos de Valencia:

Resultando que en cumplimiento de la 
orden de 5 de Agosto de 1916 se ha refor
mado el proyecto proponiendo el siste
ma de defensa general de los cimientos 
contra las socavaciones de las olas en ios 
temporales, se lia hecho desaparecer la 
disimetría que existía entre ios huecos 
de las puertas y ventadas y  los interco
lumnios de las galerías y pórticos, y final
mente se proyectan también pozos sépti
cos que recojan las materias y aguas re- 
giduarias de todos los edificios cel bal
neario y las viertan en la alcantarilla 
pública denominada Acequia del Gas, 
con todo lo cual se han ciimpiido todas 
las reformas ordenadas, y por lo tanto la 
Jefatura de Obras Públicas informa fa
vorablemente el nuevo proyecto:

Considerando que se trata de una re
forma del balneario de Las Arenas, para 
la que no se solicita más terrenos que el 
que ya disfrutaba el Goncesionario, sien
do las obras muy beneñeiosas para el nu
meroso público que en la temporada ve
raniega frecuenta el balneario, puesto
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que tiene por objeto, además de mejorar 
su aspecto, dotarle de más comodidades 
para el público y darlos mayores condi
ciones de solidez, sustituyendo las cons* 
truceionea antiguas, principalmente de 
madera y hierro, por otras de hormigón 
armado:

Considerando que la reclamación del 
Ayuntamiento de Valencia no se es tima 
justificada, pues se trata de una oposi
ción fundada principalmente en un pro
yecto de urbanización de las playas que 
dice tiene en estudio, cuya oposición vi<?- 
ne formulando sistemáticamente á cuan
tos proyectos se presentan solicitando te
rrenos en la zona marítimo-terrestre, y 
que ya ha sido varias veces desestimada, 
y con mayor razón lo debe ser en el pre
sente caso que trata sólo de la mejora de 
un aprovechamiento ya existente y que 
es uno de los preferentes en la zona ma- 
rítimo-terrestre,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la autorización 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

Se autoriza al concesionario del 
balneario Las Arenas, de la playa de Le
vante, del puerto de Valencia, para reali
zar en él, con carácter permanente, las 
modificaciones y obras nuevas compren
didas en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero D. É ructuoso Tranzo en 
15 de Diciembre de 1916.

2.  ̂ Las obras se replantearán por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas ó por 
ei Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación" 
de la Superioridad, otro se entregará al 
concesionario y el tercero se archivará en 
la Jefatura de Obras Públicas.

3.  ̂ Antes de empezar las obras el con
cesionario depositará la fianza del 3 por 
100 del presupuesto de las mismas.

4.̂  Las obras empezarán dentro del 
plazo de cuatro meses y se terminarán 
en el de un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la Real orden de conce
sión.

5.  ̂ Al terminarse las obras serán re
conocidas por dicho Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, y se hará 
constar en acta si se han ejecutado cum 
pliendo las cláusulas de esta concesión, 
de cuya acta se extenderán tres ejempla
res con igual destino que los del replan
teo.

Aprobada dicha acta s© devolverá la 
la fianza ai concesionario.

6.̂  Antes de abrir nuevamente al pú
blico el establecimiento serán reconoci-
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das todas las instalaciones por la Jefatm 
ra de Obras Públicas de la provincia^ que 
informará al señor Gobernador si proce
de ó no autorizar su explotación.

7.  ̂ Serán do cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione el replan
teo y reconocimiento de las obras.

8.  ̂ El balneario se conservará en buen 
estado, y el terreno en que se ha de ins
talar no podrá destinarse á otro uso dis
tinto del para que se concede.

9.® La nueva verja, en sus lados N. y 
S., se limitará á la distancia de 30 metros 
de la orilla del mar, de conformidad con 
lo prescrito en la cláusula 3.® de la Real 
orden de concesión de 14 de Julio de 
1900.

10. El concesionario proveerá al bal
neario de los artefactos de salvamento, 
tales como cabos, botes salvavidas, etc., 
con arreglo á lo dispuesto ©n la Real or
den de 7 de Marzo de 1913, áfln de evitar 
posibles accidentes á los bañistas.

11. La concesión se entiende hecha 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercerová título precario, 
sin plazo limitado, quedando sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 71 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Puertos, 
y con el exclusivo objeto de destinar á 
balneario los edificios y terrenos anejos, 
siendo precisa la autorización especial 
del Ministerio de Fomento para darle 
otra aplicación distinta. En cualquier 
época, la administración, mediante la 
instrucción del oportuno expediente, po
drá anular esta concesión sin derecho á 
reclamación ni indemnización alguna 
por parte del concesionario. Igualmente 
la Autoridad militar, cuando lo exijan 
los intereses de la defensa nacional, po
drá disponer la demolición de las obraái, 
sin derecho á reclamación ni indemniza
ción alguna por parte del concesionario.

12. Queda sujeta esta concesión á las 
prescripcioiies que imponen las leyes de 
Accidentes del trabajo. Contrato de obre
ros y Protección á la industria nacional.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones de esta conce- 
sióp, será motivo bastante para caducar
ía, siguiéndose en este ca^o los trámites 
señalados en la ley general de Obras P ú 
blicas y en el Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Abril de 1917.—EI Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

Valencia,

 ̂ “Sucesores de RiYadeüeyra’’,^Paséo de San yicente, n ú a  20.


